
980000738 ALVAREZ* CERQUERA,MANUEL 28418884S 25/09/2001
980000755 ALVAREZ* JIMENEZ,ANTONIO 75364726M 31/10/2001
980000755 ALVAREZ* JIMENEZ,ANTONIO 75364726M 24/07/2001
980000782 AMUEDO* NUÑEZ,ANTONIO 28572579R 26/09/2001
990000134 ALVAREZ* MARTIN,JOSE 75308739T 26/09/2001
990000287 SILVA* VEGA,JOSE MANUEL 34032323M 07/09/2001
990000461 BULNES* FERNANDEZ,FERNANDO 75416015G 18/09/2001
990000626 MERINO* TORRENS,MANUEL JESUS 34039112D 11/09/2001

Alcalá de Guadaira a 31 de enero de 2002.—La Jefa de
Negociado de Recuadación, Dolores Valdivia Gallardo.

10W-2227
———

ALCALÁ DE GUADAIRA
No habiéndose podido pract icar directamente la not if i-

cación personal a los deudores que posteriormente se rela-
cionan, a pesar de haberse intentado en la forma debida,
se procede, de conformidad con lo establecido en el art í-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administ raciones Públicas y del Proce-
dimient o Administ rat ivo Común, a ef ect uar  la ci t ada
not if icación, mediante el presente anuncio.

Dado que se desconoce la exist encia de bienes que
puedan f igurar con prelación a los créditos y derechos en
el art ículo 131 de la Ley General Tribut aria, y una vez
t ranscurrido el plazo establecido en el art ículo 108 del
Reglament o General  de Recaudación, sin que se haya
atendido la not if icación y requerimiento al pago, se decla-
ran embargados los créditos y derechos a favor de los deu-
dores que a cont inuación se señalan en cuant ía suf iciente
para cubrir el descubierto más el recargo de apremio, inte-
reses y costas del procedimiento, de acuerdo con lo esta-
blecido en el art ículo 122 del citado texto legal. Lo que se
not if ica a los deudores a los efectos correspondientes.

Cont ra el acto not if icado, podrá interponerse recurso
de reposición ante el Tesorero, en el plazo de un mes, a
contar desde el día de la publicación de este anuncio, de
acuerdo con lo que establece el art ículo 14.4 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales. No obstante, podrá interponerse cualquier ot ro
recurso que se considere procedente.

El procedimiento de apremio no se suspenderá sino en
los casos y condiciones señaladas en el art ículo 101 del
Reglamento General de Recaudación.

Requerimientos:
En cumplimiento de lo dispuesto en el art ículo 103.3

del Reglamento General de Recaudación, según redacción
aprobada por Real Decreto 448/1995, de 24 de marzo (BOE
28-3-95), se advierte a los deudores que deben comparecer
en el expediente ejecut ivo que se sigue. Transcurridos diez
días desde la publicación del presente anuncio, sin perso-
narse el interesado, se le tendrá por not if icado de todas
las sucesivas diligencias hasta que f inalice la substanciación
del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a
comparecer.
Expte. Deudor NIF/CIF Fecha diligencia

200000155 LUZ DE LA* BALBUENA,FRANCISCO JAVIER 34035785V 19/04/2001
200000744 PUYA* BALLESTEROS,DIEGO 34074768S 19/04/2001
980000092 AGUILAR* VAZQUEZ,M. ANGEL 28715077Z 12/03/2001
980000094 AGUILAR* BAENA,FLORENTINO 75364559E 12/03/2001
980000096 AGUILAR* MORENO,JESUS 1346882W 12/03/2001
980000129 LAVADO* VAZ,JOSE 28348178B 17/04/2001
980000136 ALBA* MACIAS,FELIPE 28159603J 12/03/2001
980000150 MARTIN* DURAN,AGUSTIN 75314584A 17/04/2001
980000163 ACOSTA* REPISO,EMILIO 27850594D 12/03/2001
980000195 ACOSTA* ALVAREZ,ALEJANDRO 44959282D 12/03/2001
980000248 ALGABA* PEÑA,JOSE MANUEL 28403374F 12/03/2001
980000276 BAENA* FALCON,SEBASTIAN 48881938S 12/03/2001
980000311 BALLESTEROS* GONZALEZ,ANTONIO 34036872T 12/03/2001
980000312 BALLESTEROS* GONZALEZ,JOSE 39078829N 12/03/2001
980000369 LEBRON* GONZALEZ,MANUEL 44950699M 17/04/2001
980000383 HEREDIA* NUÑEZ,JUAN 22623453D 17/04/2001
980000414 GOMEZ* CUEVAS,M. CARMEN 28581476C 17/04/2001

980000429 SANCHEZ* PORTILLO,CRISTINA 28409215Y 31/01/2001
980000502 BARRERA* ESPINAR,MANUEL 75344810F 12/03/2001
980000506 BARQUIN* FERNANDEZ,ANGEL 45062694J 12/03/2001
980000508 BARQUIN* SOTELO,FRANCISCO JAVIER 34077886M 12/03/2001
980000573 RUBIANEZ* LOPEZ,ALBERTO 34033412J 17/04/2001
980000575 BARRAGAN* CUENDA,JOAQUIN 8758595B 12/03/2001
980000623 ALORS* MARQUEZ,JUSTO 30063025R 12/03/2001
980000629 ALORS* LEON,GUSTAVO 44959301M 12/03/2001
980000650 BELTRAN* NOGUER,ANA MARIA 51176743H 02/04/2001
980000668 BELDA* BULNES,ANGEL MARIA 75338400Z 02/04/2001
980000715 BENITEZ* SERRANO,ISIDORO 28571329Q 02/04/2001
980000724 ESCRIBANO* SOTO,JOSE CARMELO 75396650M 17/04/2001
980000738 ALVAREZ* CERQUERA,MANUEL 28418884S 12/03/2001
980000755 ALVAREZ* JIMENEZ,ANTONIO 75364726M 12/03/2001
980000782 AMUEDO* NUÑEZ,ANTONIO 28572579R 12/03/2001
980000807 RODRIGUEZ* PORTILLO,RICARDO 28537553G 17/04/2001
990000014 BAYO* GIL,ENRIQUE 28669446S 12/03/2001
990000109 BENZAL* JIMENEZ,ORLANDO 28679187G 02/04/2001
990000129 SANCHEZ* GALBARRO,JOSE AMANCIO 34077304K 17/04/2001
990000134 ALVAREZ* MARTIN,JOSE 75308739T 12/03/2001
990000168 MARTIN* PEREZ,JAIME 28337931E 17/04/2001
990000170 DIAZ* PRIETO,MANUEL 75456345S 02/04/2001
990000461 BULNES* FERNANDEZ,FERNANDO 75416015G 02/04/2001
990000597 JIMENEZ* ESTUDILLO,ANTONIO 34030499K 19/04/2001
990000626 MERINO* TORRENS,MANUEL JESUS 34039112D 19/04/2001

Alcalá de Guadaira a 5 de febrero de 2002.—La Jefa de
Negociado de Recuadación, Dolores Valdivia Gallardo.

10W-2228
———

ALMENSILLA
Don Manuel Rubio Rubio, Alcalde-Presidente del Ayun-

tamiento de esta villa.
Hago saber: Que mediante resolución de la Alcaldía

número 054/2002, de fecha 15 de febrero de 2002, acordó
la aprobación inicial de los Proyectos de Estatutos y Bases
de Actuación de la que habrá de ser la Junta de Compen-
sación del Sector «F» de Almensilla, de las Normas Subsi-
diarias de este término municipal.

Asimismo, se acordó su exposición pública por plazo de
veinte días, a part ir de la publicación del presente, durante
el cual podrá ser examinado en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para presentación de posibles sugerencias, recla-
maciones u observaciones.

Lo que se comunica para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

A lmensi l la a 20 de f ebrero  de 2002.—El  A lcalde,
Manuel Rubio Rubio.

Anexo
Proyecto de Estatutos para la Junta de Compensación de
Propietarios del Sector «F» de las Normas Subsidiarias de

Almensilla.

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales
Art ículo 1.º—Denominación. La ent idad urbaníst ica se

denominará Junta de Compensación «Sector F».
Art ículo 2.º—Naturaleza. 1.—La Junta de Compensa-

ción, en su calidad de Ent idad colaboradora, tendrá carác-
ter jurídico-administ rat ivo.

2.—Formarán parte de la Junta de Compensación los
propietarios a que se ref iere el art ículo 10 de los presentes
Estatutos.

3.—A la Junta de Compensación podrán incorporarse
empresas urbanizadoras, conforme a lo previsto en el art í-
culo 11.

Art ículo 3.º—Personalidad Jurídica. La Junta de Com-
pensación gozará de personalidad jurídica desde la inscrip-
ción del acuerdo aprobat orio del Ayunt amient o, en el
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Regist ro de Ent idades Urbaníst icas Colaboradoras, en la
Comisión Provincial de Urbanismo.

Art ículo 4.º—Objet o y f ines. La Ent idad t endrá por
objeto la actuación por compensación del polígono de
actuación delimitado en el art ículo 7.º y con tal f inalidad
pract icará las operaciones necesarias para dist ribuir ent re
los asociados los benef icios y cargas del planeamiento,
conf igurar las nuevas parcelas, adjudicarlas y urbanizar el
pol ígono (o unidad) de act uación, y con t al  f inal idad
podrá encargar la redacción del Proyecto de Compensa-
ción, Urbanización y cuantos más sean precisos, someterlos
a la consideración del Ayuntamiento de Almensilla, ejecu-
tar las obras, cont ratarlas, y cuantas act ividades sean nece-
sarias, a todos los efectos, como ent idad urbaníst ica cola-
boradora, para la defensa de los intereses comunes de la
sociedad y sus asociados y demás objet ivos previstos en la
Ley del Suelo y su Reglamento de Gest ión Urbaníst ica. Si
fuere preciso t ramitar la delimitación del polígono para
actuar, la Junta —y su comisión gestora— podrá hacerlo
también, así como redactar y solicitar la t ramitación del
Plan Parcial previo.

Art ículo 5.º—Capacidad. 1.—La Junta de Compensación
tendrá plena capacidad jurídica, con arreglo a lo dispuesto
en la Ley del Suelo, en el Reglamento de Gest ión Urbanís-
t ica y en los presentes Estatutos.

2.—La Ent idad podrá adquirir, poseer o enajenar bie-
nes de su pat rimonio, conforme a lo dispuesto en el Regla-
mento de Gest ión Urbaníst ica, y la Ley 6/1998, de 13 de
abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones.

3.—La incorporación de los propietarios a la ent idad
no presupone la t ransmisión a la misma del dominio de los
inmuebles afectados a los resultados de la gest ión común.

Art ículo 6.º—Órgano Urbaníst ico bajo cuyo cont rol
actúa.

La Ent idad actuará bajo la tutela del Ayuntamiento de
Almensi l la, el  cual  cont rolará y f iscal izará su gest ión,
correspondiendo al mismo:

a) Dar audiencia de los Estatutos y Bases de Compen-
sación, a los propietarios no promotores de la Junta, para
la formulación de alegaciones y, en su caso, para su incor-
poración a la misma.

b) Aprobar los Estatutos, las Bases de Actuación y las
modif icaciones que se acuerden por la Junta.

c) Designar representante en la Junta de Compensa-
ción.

d) Aprobar la const i t ución de la Junt a y remit i r  el
acuerdo y la escritura de const itución al Regist ro de Ent i-
dades Urbaníst icas Colaboradoras, para su inscripción.

e) El ejercicio de la expropiación forzosa, a benef icio
de la Junta, respecto a los terrenos de los propietarios no
incorporados a ella o que incumplan sus obligaciones.

f ) Ut ilizar la vía de apremio para el cobro de las cant i-
dades adeudadas por cualquiera de los miembros de la
Junta.

g) Resolver los recursos cont ra acuerdos de la Junta,
previstos en el art ículo 37 de los Estatutos.

h) Cuantas ot ras at ribuciones resulten de la legislación
urbaníst ica local.

Art ículo 7.º—Área de actuación. Está const ituida por el
polígono que se def ine como Sector F de las Normas Subsi-
diarias de Almensilla.

Art ículo 8.º—Duración. La ent idad tendrá una duración
indef inida desde su inscripción en el Regist ro de Ent idades
Urbaníst icas Colaboradoras hasta el cumplimiento total del
objet o social, salvo que se produzca la disolución con-
forme al art ículo 39 de estos Estatutos.

Art ículo 9.º—Domicilio.
1.º—Se f ija como domicilio de la ent idad el de Plaza de

la Iglesia, 2.
2.º—El t raslado del domicilio a ot ro lugar, dent ro de la

local idad requer i rá acuerdo de la Asamblea General ,

dando cuenta al Ayuntamiento y al Regist ro de Ent idades
Urbaníst icas Colaboradoras.

CAPÍTULO SEGUNDO

Asociados
Art ículo 10.º—Asociados. Formarán parte de la Junta

de Compensación:
a) Los propietarios de las f incas incluidas en el polí-

gono que se relacionan en el documento que se une a
estos Estatutos, como anexo núm. 1, que han tomado la
iniciat iva del sistema y que representan más del 60% de la
propiedad total de la zona de actuación.

b) Los demás propietarios que soliciten su ingreso en
la Junta de Compensación en cualquiera de los supuestos
regulados en los art ículos 162 y 163 del Reglamento de
Gest ión Urbaníst ica. La incorporación exigirá aceptar los
presentes Estatutos y las Bases de Actuación de la Junta,
mediante escrito o comparecencia haciendo constar expre-
samente esta aceptación, así como la documentación a
que se ref iere el apartado siguiente.

2.—En cualquier caso, los propietarios deberán ent re-
gar, en el plazo de diez días desde la fecha de su incorpo-
ración a la Junta, los t ítulos y documentos acreditat ivos de
su t itularidad, así como declarar las situaciones jurídicas,
cargas y gravámenes, que afecten sus respect ivas f incas,
con expresión en su caso, de su naturaleza, nombres y
domici l ios de los t i t ulares de los derechos reales o de
arrendamiento.

3.—Tanto los socios fundadores como los adheridos a
la Junta, tendrán una vez incorporados a ésta, los mismos
derechos y obligaciones.

Art ículo 11.º—Empresas Urbanizadoras. 1.—Incorpora-
ción de empresas urbanizadoras.—La incorporación a la
Ent idad de empresas urbanizadoras que aporten total o
parcialmente los fondos necesarios para la urbanización,
requerirá acuerdo favorable de la Asamblea General, con
el quórum señalado en el art ículo 26.2, en cuyo acuerdo se
determinarán las condiciones de la incorporación, con-
forme a las Bases de Actuación y, en especial, los compro-
misos y garant ías de su gest ión en forma y cuant ía que se
det erm inen  por  l a Jun t a de Compensación . En  est e
supuesto, la empresa urbanizadora estará representada en
la Junta por una sola persona f ísica, conforme al art ículo
166 f ) del Reglamento de Gest ión Urbaníst ica.

2.—En caso de que, como contrapart ida de las obliga-
ciones con la empresa se acordase la adjudicación a la
misma de los terrenos resultantes de la Urbanización, se
valorarán estos bien por remisión a los precios del mer-
cado, bien mediante un cuadro de equivalencias ent re las
cif ras de inversión a efectuar por la empresa y los solares
que en su caso correspondan —ya se determinen estos
concretamente, o ya se indiquen las característ icas volumé-
t ricas de uso y la etapa en que se ent regarán—, o bien
cualquier ot ra circunstancia o determinación de futuro.

3.—Los propietarios disconformes con la incorporación,
que se comprometan a suf ragar los gastos de urbanización
que les correspondan, no serán afectados por aquéllas a
efectos de las adjudicaciones que les correspondan con-
forme a las bases de actuación.

Art ículo 12.º—Derechos. 1.—Los asociados tendrán los
siguientes derechos:

a) Part icipar con voz y voto, en la Asamblea General,
proporcionalmente a sus respect ivas cuotas de part icipa-
ción.

b) Elegir los miembros de los órganos de gest ión y
administ ración de la ent idad, y ser elegibles por ellos.

c) Presentar proposiciones y sugerencias.
d) Part icipar en los benef icios que se obtuvieran por la

ent idad como resultado de su gest ión urbaníst ica en la
medida que hubieran cont ribuido a los gastos.

e) Obtener información de la actuación de la Junta y
sus órganos.
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f ) Los demás derechos que les correspondan, conforme
a los presentes Estatutos y a las disposiciones legales apli-
cables.

2.—Los cot itulares de una f inca o cuota de part icipa-
ción habrán de designar, en documento fehaciente, a una
sola persona con amplias facultades para el ejercicio de las
del asociado, respondiendo sol idariament e f rent e a la
ent idad de cuantas obligaciones deriven de su condición.
Si no se designase representante en el plazo que al efecto
se señale por la Junta, lo hará a pet ición de ésta, ent re los
cot itulares, el Ayuntamiento como ente t itular. El desig-
nado en este caso, ejercerá sus funciones mient ras los inte-
resados no designen a ot ro.

3.—En el caso de que alguna f inca pertenezca en nuda
propiedad a una persona, teniendo ot ra cualquiera dere-
cho real limitat ivo del dominio, la cualidad de socio corres-
ponderá a la primera, sin perjuicio de que el t it ular del
derecho real perciba el rendimiento económico correspon-
diente.

Art ículo 13.º—Obligaciones. 1.—Además de las obliga-
ciones de carácter general derivadas del cumplimiento de
las prescripciones y normas legales y de planeamient o
urbaníst ico vigentes y de los acuerdos adoptados por los
órganos de gobierno y administ ración de la Junta, los aso-
ciados vendrán obligados a:

a) Otorgar los documentos necesarios para formalizar
las cesiones obligatorias y gratuitas derivadas de la legisla-
ción y del planeamiento urbaníst ico, así como regularizar
la t itularidad dominical y la situación regist ral de los terre-
nos de su propiedad aportados a la Junta de Compensa-
ción, dent ro de los plazos señalados por ésta.

b) Sat isfacer puntualmente las cant idades necesarias
para atender a los gastos ordinarios de gest ión de la Junta
de Compensación, a cuyo f in se f ijará por la Junta de Dele-
gados de cuant ía correspondiente a cada socio en función
de la cuota que le hubiere sido at ribuida.

c) Pagar las cuotas o cant idades que les correspondan
para la ejecución de las obras de urbanización en los tér-
minos establecidos en el art ículo 155 de la Ley del Suelo y
59 y concordantes del Reglamento de Gest ión.

d) Comunicar a la Junta, con un mes de antelación, el
propósito de t ransmit ir terrenos a su part icipación.

e) Permit ir la ocupación de f incas para la ejecución de
las obras de urbanización, depósito de materiales e instala-
ciones complementarias.

f ) Las demás obligaciones que les correspondan con-
forme a los presentes Estatutos y las disposiciones legales
exigibles.

2.—El incumplimiento de las obligaciones por cualquier
propietario o propietarios, legit ima a la Junta para promo-
ver la expropiación conforme a la vigente normat iva urba-
níst ica.

Art ículo 14.º—Transmisiones. Los miembros de la Ent i-
dad urbaníst ica podrán enajenar terrenos o su part icipa-
ción en la misma, con las siguientes condiciones y efectos:

a) El t ransmitente not if icará en forma fehaciente a la
Junta las circunstancias del adquiriente y las condiciones
de la t ransmisión, a los efectos de su necesaria constancia.

b) El adquiriente, por cualquier clase de t ítulo, queda
subrogado en los derechos y en todas las obligaciones pen-
dientes por razón de la part icipación enajenada, hacién-
dose expresa mención de ello en el t ítulo de t ransmisión.

CAPÍTULO TERCERO

Órganos de la ent idad
Art ículo 15.º—Órganos de gest ión y administ ración de

la Junta de Compensación. 1. La Junta de Compensación
se regirá por los siguientes órganos:

a) La Asamblea o Junta General.
b) La Junta de Delegados.
c) El Presidente.
d) El Secretario.

e) El Tesorero, que podrá ser el mismo secretario si así
se acuerda.

2.—Potestat ivamente, cuando lo est ime conveniente la
Asamblea General, con el quórum señalado en el art ículo
26.2, podrá designar un gerente o una gerencia urbanís-
t ica con las facultades, que expresamente se determine.

Art ículo 16.º—Asamblea General. 1.—Est ará const i-
tuida por todos los asociados y un representante del Ayun-
tamiento, designado por éste, y decidirá sobre los asuntos
propios de su competencia.

2.—Todos los asociados, incluso los disidentes y los que
no hayan asist ido a la reunión, quedan somet idos a los
acuerdos válidamente adoptados.

Art ículo 17.º—Reuniones. 1.—La Asamblea General
celebrará reuniones ext raordinarias cuando lo est imen
necesario el Presidente o la Junta de Delegados, o lo solici-
t en por escrit o asociados que representen, al menos, el
t reinta por ciento (30 por 100) de las cuotas de part icipa-
ción def inidas en la Base de Actuación (número 12), en
cuyo caso el Presidente deberá convocar la reunión ext ra-
ordinaria solicitada dentro de los diez días siguientes a la
solicitud.

2.—En las reuniones ordinarias se celebrarán, una den-
t ro de cada primer t rimest re del año natural, y la ot ra
durante el últ imo t rimest re.

3.—En dichas reuniones, además de los asuntos que
señale el Presidente, la Junta de Delegados o los asociados
que ostenten el t reinta por ciento (30 por 100) de las cuo-
tas de part icipación, se t ratará especialmente en la pri-
mera, de la aprobación de la memoria y las cuentas del
ejercicio anterior, y en la segunda, del presupuesto de gas-
tos e inversiones para el ejercicio siguiente y de las cuotas
provisionales o complementarias, a sat isfacer durante el
mismo.

Art ículo 18.º—Facultades. Corresponden a la Asamblea
las facultades siguientes:

a) Aprobación de los presupuestos de gastos e inver-
siones.

b) Designación y cese de las personas encargadas del
gobierno y administ ración de la Ent idad.

c) Dist ribución de las cargas y benef icios del planea-
miento ent re los socios, conforme a las bases de actuación,
y sin perjuicio de la aprobación del órgano urbaníst ico
competente.

d) Aprobación del Proyecto de Compensación que en
su día se elabore en desarrollo de las Bases de Actuación
que acompañan a los presentes Estatutos.

e) Modif icación de los Estatutos, sin perjuicio de la
aprobación del Ayuntamiento.

f ) Fijación de los medios económicos y aportaciones
tanto ordinarias como ext raordinarias.

g) Contratación de créditos para realizar las obras de
urbanización con garant ía, incluso hipot ecaria, de los
terrenos incluidos en el polígono (o unidad) de actuación.

h) Cont rat ación de las obras de urbanización, con-
forme a lo previsto en el art ículo 176 del Reglamento de
Gest ión Urbaníst ica.

i) Incorporación de empresas urbanizadoras y const itu-
ción de sociedades con f ines de urbanización o comple-
mentarios a la misma.

j) Edif icación de los solares resultantes.
k) Aprobación de la Memoria de gest ión y de cuentas,

previo informe de los censores de cuentas designados al
efecto.

l) Acordar la const itución de las garant ías que puedan
exigir los órganos urbaníst icos para asegurar las obligacio-
nes cont raídas por la Ent idad.

ll) Propuesta de disolución de la Junta de Compensa-
ción.

m) Cualesquiera ot ros asuntos que afecten con carác-
ter relevante a la vida de la ent idad.
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Art ículo 19.º—Comisión delegada. 1.—Estará const i-
tuida por el Presidente, Secretario, Tesorero, cinco vocales,
y ot ro vocal representante municipal.

2.—Los miembros de la Comisión serán designados por
la Asamblea General, por mayoría de votos.

3.—Los miembros de la Junta no necesitarán ostentar
la cualidad de socios. En la Asamblea o en la propia Junta
de Delegados se podrán elegir a los miembros adjuntos a
los cargos de Presidente, Secretario y Tesorero.

4.—La Junt a de Delegados t endrá las at r ibuciones
siguientes:

a) Administ rar la Junta de Compensación con arreglo a
las Leyes y estos Estatutos.

b) Realizar actos de gest ión sin excepción alguna.
c) Proponer la adopción de acuerdos a la Asamblea

General.
d) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General.
e) Desarrollar la gest ión económica conf orme a las

previsiones acordadas por la Asamblea y contabilizar los
resultados de la gest ión.

f ) Autorizar el otorgamiento de toda clase de actos y
cont ratos civiles, mercant iles y administ rat ivos.

g) Las demás facultades de gobierno y administ ración
de la ent idad no reservadas expresamente a la Asamblea
General.

5.—Los cargos de la Junta de Delegados tendrán una
duración de cuat ro años.

6.—Las vacantes que se produzcan durante el mandato
de la Junta por fallecimiento, renuncia o cualquier ot ra
causa, serán cubiertas provisionalmente, ent re los asocia-
dos, por la propia Junta mient ras no se convoque la Asam-
blea General, y se elija por ésta los nuevos miembros de la
Junta. El elegido o elegidos ostentarán el cargo por el
plazo que faltare t ranscurrir al sust ituido.

7.—Los miembros de la Junta podrán, al cesar, ser ree-
legidos.

8.—La Asamblea podrá relevar, con el quórum del art í-
culo 26.2, de sus funciones a todos o a algunos de sus dele-
gados elegidos, con simultánea designación de los sust itui-
dos hasta la renovación inmediata de la Junta.

Art ículo 20.º—Presidente. 1.—La Presidencia de la Ent i-
dad y de sus órganos colegiados de gobierno y administ ra-
ción corresponderá al miembro de la Junta de Delegados
que designe la Asamblea en su sesión const itut iva o en las
sucesivas renovaciones, con la duración establecida en el
art ículo 19.5 de los presentes Estatutos.

2.—El Presidente tendrá las siguientes at ribuciones:
a) Convocar, presidir, dirigir las deliberaciones de los

órganos colegiados de la Ent idad y dirimir los empates con
voto de calidad.

b) Representar a la Junta de Compensación en toda
clase de negocios jurídicos, pudiendo conferir mandamien-
tos a terceros para el ejercicio de dicha representación,
tanto en el ámbito judicial como ext rajudicial.

c) Autorizar las Actas de la Asamblea General y de la
Junta de Delegados, las cert if icaciones que se expidan y
cuantos documentos lo requieran.

d) Ejercer, en la f orma que la Junt a de Delegados
determine, cualesquiera act ividades bancarias que exija el
funcionamiento de la Ent idad.

e) Cuantas funciones sean inherentes a su cargo o le
sean delegadas por la Asamblea General o Junta de Dele-
gados.

3.—En caso de ausencia o enfermedad el Presidente,
será sust ituido por el miembro de la Junta de Delegados
de mayor edad, excluido el que actúe como Secretario.

Art ículo 21.º—Secretario. 1.—Actuará el Secretario de
la Asamblea y de la Junta de Delegados que designa la
Asamblea en su sesión const itut iva o en las de las sucesivas
renovaciones que podrá no tener la condición de asociado.

2.—El Secretario levantará acta de las sesiones, tanto
de la Asamblea General como de la Junta de Delegados,
haciendo constar el resultado de las votaciones y los acuer-
dos adoptados; expedirá cert if icaciones, con el visto bueno
del Presidente; organizará los servicios de régimen interior
de la Ent idad, y de modo especial, la exist encia de un
libro-regist ro en el que se relacionarán los socios integran-
tes de la Junta de Compensación, con expresión de sus cir-
cunstancias personales, domicilio, fecha de incorporación,
cuota de part icipación y número de votos y cuantos datos
complementarios se est imen procedentes, y realizará, asi-
mismo, los actos de gest ión administ rat iva y demás funcio-
nes que especialmente se le encomienden por el Presi-
dente o la Junta de Delegados.

3.—En caso de ausencia o enfermedad, el Secretario
será sust ituido por el miembro de la Junta de Delegados
de menor edad, excluido el Presidente.

Art ículo 22.º—El Tesorero. 1.—Será designado Tesorero
de la Junta de Compensación el miembro de la misma que
nombre la Asamblea General en la sesión const itut iva o en
las sucesivas renovaciones.

2.—Serán funciones del Tesorero realizar los pagos y
cobros que correspondan a los f ondos de la Junt a, así
como la custodia de éstos, rendir cuentas de la gest ión
presupuestaria de la Ent idad, y cumplir todas las demás
obligaciones que, respecto a su comet ido, se establezcan
por disposiciones legales y acuerdos de la Junta.

Art ículo 23.º—Medios personales. 1.—La Ent idad fun-
cionará mediante la prestación personal de sus asociados,
salvo que dicha prestación fuere insuf iciente o demasiado
onerosa para los que ostenten cargos sociales.

2.—No obstante, podrá efectuarse excepcionalmente la
cont ratación del personal que se considere necesario, que
será ret ribuido dentro de los recursos económicos y presu-
puestarios autorizados por la Asamblea General.

CAPÍTULO CUARTO

Funcionamiento de la ent idad
Art ículo 24.º—Convocat oria de las sesiones. 1.—Los

órganos colegiados de la Ent idad serán convocados por el
Secretario, de orden del Presidente. La sesión const itut iva
de la Junta de Compensación será convocada por los pro-
motores en la forma y con la antelación señalados en el
apartado 3, y con la indicación, asimismo, del lugar en que
la reunión ha de celebrarse con asistencia del Notario pre-
viamente designado para formar la const itución de la Ent i-
dad mediante escritura pública, conforme al art ículo 163
del Reglamento de Gest ión Urbaníst ica.

2.—La convocatoria expresará los asuntos a que se han
de circunscribir las deliberaciones y los acuerdos, sin que
sean válidos los acuerdos adoptados sobre ot ras materias,
excepto en el supuesto previsto en el art ículo 25.3 de los
presentes Estatutos.

La convocatoria expresará además, la indicación de que
en el domicilio social se halla a disposición de los asociados
la documentación de los asuntos del orden del día hasta el
día anterior a la reunión.

3.—La convocatoria de la Asamblea General o de la
Junta de Delegados se hará mediante carta remit ida por
correo cert if icado a los domicilios designados por los aso-
ciados, con ocho días de antelación, al menos, a la fecha
en que haya de celebrarse la reunión cuando se t rate de
convocatoria de la Asamblea General o de cuat ro días de
Junta de Delegados. Con la misma antelación se f ijará, en
cada caso, un anuncio en el domicilio social de la Junta.

Art ículo 25.º—Quórum de const itución. 1.—La Asam-
blea General quedará válidamente const ituida en primera
convocatoria cuando concurran a ella, presentes o repre-
sentados (con presentación por escrito y para cada reu-
nión), la mayoría de los asociados o cualquiera que sea el
número de éstos, si los concurrentes representan, por lo
menos, el sesenta por ciento (60%) de la superf icie del polí-
gono (o unidad) de actuación. En segunda convocatoria,
que se celebrará media hora después de la primera, será
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válida la const itución de la Asamblea, cualquiera que sea el
número de asociados concurrentes a la misma y el número
de cuotas de part icipación que representen, siendo precep-
t iva en cualquier caso la presencia del Presidente y del
Secretario o de quienes legalmente les sust ituyen.

2.—La Junta de Delegados quedará válidamente const i-
tuida en primera convocatoria, siempre que el número de
miembros asistentes fuera superior a la mitad de los que la
componen, y en segunda convocatoria, media hora des-
pués cualquiera que sea el número de asistentes, siendo
precept iva la presencia del Presidente y del Secretario.

3.—No obstante lo dispuesto en los párrafos anterio-
res, los órganos colegiados se entenderán convocados y
quedarán válidamente const it uidos para t ratar de cual-
quier asunto de su competencia, siempre que se hallen
present es o represent ados t odos los miembros y así lo
acuerden por unanimidad.

Art ículo 26.º—Adopción de los acuerdos. 1.—Quórum
ordinario. Serán válidos los acuerdos de la Asamblea que
se tomen por mayoría simple de cuotas de part icipación
computados según lo previsto en estos Estatutos, con las
excepciones que se determinan en el apartado siguiente.

2.—Quórum especial.—La adopción de los acuerdos de
modif icación de los Estatutos y de las Bases de Actuación,
aprobación del Proyect o de Compensación, f i jación de
aport aciones ext raordinarias, cont rat ación de crédit os,
propuesta de modif icación de los planes de aprobación de
proyect os de dist r ibución de solares de urbanización,
incorporación de empresas urbanizadoras y de urbaniza-
ción, y sust itución de los Delegados nombrados antes del
vencimiento del plazo del mandato, requerirán el voto
favorable de los miembros que a su vez representen el
sesenta por ciento (60%) de las cuotas de part icipación.

3.—Quórum especialísimo.—La edif icación de los sola-
res resultantes y la propuesta de disolución de la Junta o
Ent idad de Compensación, antes de terminarse la urbani-
zación requerirá el voto de los miembros que representen
el setenta y cinco por ciento (75%) de la superf icie del
polígono.

Art ículo 27.º—Cómputo de votos. 1.—Se hará por las
cuotas de part icipación señaladas en proporción al dere-
cho o interés económico de cada asociado.

2.—Cada asociado tendrá un voto por cada unidad o
f racción superior a la mitad de la cuota de part icipación
para mantener la proporcionalidad del voto al derecho o
interés económico de cada miembro de la ent idad.

3.—A los efectos del quórum, las cuotas de part icipa-
ción correspondientes a las f incas pertenecientes a la Ent i-
dad, en vir t ud de adquisición como benef iciar ia de la
expropiación en que hubieran cont ribuido a suf ragar el
coste de aquellas.

Art ículo 28.º—Cot it ularidad. Los cot it ulares de una
f inca o cuota de part icipación ejercitarán sus facultades de
asociado, según lo previsto en el art ículo 12 de estos Esta-
tutos.

Art ículo 29.º—Actuación de la Junta de Delegados. Los
acuerdos de este órgano social serán adoptados por mayo-
ría de asistentes y dirimirá los empates el voto de calidad
del Presidente o quien lo sust ituya.

Art ículo 30.º—Asist encia de personal especial izado.
Previo acuerdo de la Junta de Delegados podrán asist ir a
sus reuniones y a las de la Asamblea General, con voz pero
sin voto, técnicos o personal especializado para informar
sobre un asunto o asuntos determinados.

Art ículo 31.º—Actas. 1.—De los acuerdos de la Asam-
blea y de la Junta de Delegados se levantará acta que una
vez aprobada en la reunión siguiente se t ranscribirá en el
respect ivo libro de actas, que deberá estar foliado y encua-
dernado, y legalizada cada hoja con la rúbrica del Alcalde
y el sello del Ayuntamiento y en que se expresará en su
primera página mediante diligencia de apertura f irmada
por el Secretario de la Junta, el número de folios y fecha
de apertura.

2.—En lo no previsto será de aplicación lo dispuesto en
la legislación del Régimen Local a este respecto.

3.—A requerimiento de los asociados o de los órganos
urbaníst icos, deberá el Secretario de la Junta, con el visto
bueno del Presidente, expedir cert if icaciones del conte-
nido del Libro de Actas.

CAPÍTULO QUINTO

Régimen económico
Art ículo 32.º—Medios económicos. 1.—Estarán const i-

tuidos por las aportaciones de los asociados y los créditos
que se concierten con la garant ía de los terrenos incluidos
en el Polígono, sin perjuicio de cualquier ot ros recursos
que legalmente obtengan.

2.—Las aportaciones de los asociados serán de dos clases:
a) Ordinarias o de gest ión, dest inadas a suf ragar los

gastos generales de la Junta de Compensación conforme al
presupuesto anual aprobado por la Asamblea.

b) Ext raordinarios, con dest ino al pago de just iprecios
e indemnizaciones de f incas pertenecientes a propietarios
no incorporados y de los gastos de urbanización a que se
ref ieren los art ículos 3 y 4 de las Bases de Actuación.

3.—Las aport aciones ordinarias y ext raordinarias se
f ijarán por la Asamblea. Las ext raordinarias requerirán su
aprobación mediante el quórum establecido en el art ículo
26.2 de estos Estatutos.

4.—La dist ribución de las aportaciones ent re los asocia-
dos se efectuará en proporción del derecho o interés eco-
nómico de cada asociado def inido por las cuotas de part i-
cipación de que sea t itular, determinadas conforme a las
Bases de part icipación.

Art ículo 33.º—Recaudación. 1.—La asociación podrá
recaudar de los asociados las aportaciones aprobadas por
la Asamblea para atender los gastos sociales, ordinarios y
ext raordinarios, incluso la const itución de garant ías o f ian-
zas para asegurar la asunción del compromiso por parte de
la Ent idad en la ejecución directa de las obras.

2.—Para percibir las aportaciones f ijadas por la Asam-
blea, podrá la Ent idad, por acuerdo de la Junta de Delega-
dos, solicitar del Ayuntamiento, previo requerimiento al
interesado, para que ingrese, en el plazo de un mes, la
exacción por vía de apremio, a cuyo efecto se expedirá por
el Secretario de la Junta con el visto bueno del Presidente,
la correspondiente cert if icación.

Transcurrido el plazo de pago voluntario indicado, si
no se hubiera efectuado el ingreso de la cuota, quedará en
suspenso el ejercicio por el socio moroso de sus derechos
en la Junta de Compensación, hasta el momento en que
aquella se haga efect iva.

3.—Los fondos de la Junta de Compensación, serán cus-
todiados en establecimientos bancarios, designados por la
Junta de Delegados, a nombre de la Ent idad.

4.—Para disponer de los fondos será necesaria la f irma
del Presidente de la Junta y del Tesorero o quienes legal-
mente le sust ituyan.

Art ículo 34.º—Enajenación de terrenos. 1.—Con objeto
de hacer f rente a los gastos de urbanización, y uso de su
carácter de f iduciaria, la Junta de Compensación podrá
enajenar alguno o algunos de los inmuebles aportados,
previo acuerdo de la Asamblea General, acerca de la opor-
tunidad de hacerlo o del precio, así como const ituir gravá-
menes reales sobre ellos, disponiendo en este caso de las
sumas del préstamo con objeto de hacer f rente a los gas-
tos de urbanización afectando a las f incas de origen, o en
su caso a las de resultado cuando quede aprobado el Pro-
yecto.

2.—El adquiriente queda subrogado en todos los dere-
chos y obligaciones que corresponderían al t itular primi-
t ivo del terreno en relación con la Junta de Compensación,
y atendida la proporción de los terrenos adquiridos res-
pecto de la total aportada por los miembros de la Junta.
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Art ículo 35.º—Contabilidad. 1.—La ent idad llevará la
contabilidad de la gest ión económica de libros adecuados
para que en cada momento pueda darse razón de las ope-
raciones efectuadas y se deduzcan de ellos las cuentas que
han de rendirse.

2.—Obligatoriamente la contabilidad constará como
mínimo de libros de ingresos, gastos y caja, que estarán a
cargo del Tesorero de la Ent idad.

CAPÍTULO SEXTO

Régimen jurídico
Art ículo 36.º—Ejecut ividad. Los acuerdos de los órga-

nos de gest ión y administ ración de la Ent idad, tomados
dent ro de sus respect ivas at ribuciones serán ejecut ivos
siempre que se hayan adoptados conforme a lo estable-
cido en los presentes Estatutos y demás normas aplicables,
sin perjuicio de los recursos y acciones que procedan.

Art ículo 37.º—Recursos. 1.—Contra los acuerdos de los
órganos sociales cabrá recurso de alzada ante el Ayunta-
miento.

2.—El recurso podrá interponerse por cualquier aso-
ciado que no hubiera votado a favor del acuerdo que se
impugne, en el plazo de un mes a contar del siguiente día
de la not if icación.

Art ículo 38.º—Suspensión. 1.—Sin per ju icio de los
recursos o acciones que puedan interponer los asociados
contra los acuerdos adoptados por los órganos de la Ent i-
dad, el representante del Ayuntamiento advert irá de la ile-
galidad de los acuerdos de los órganos sociales, dando
cuenta inmediata al Presidente del órgano tutelar para la
resolución que proceda en orden a la suspensión del
acuerdo.

2.—La suspensión, a pet ición de parte, requerirá af ian-
zamient o en cuant ía suf icient e para responder de los
daños que puedan producirse a la Ent idad. Si el recurso
versara sobre aportaciones ordinarias y ext raordinarias, la
suspensión exigirá el previo depósito, a disposición de la
Ent idad y a resultas del recurso, del importe de la aporta-
ción más de un 25 por 100, para responder de los daños y
perjuicios que se produzcan por la demora, que si no fue-
ren mayores, se est imarán en los intereses legales de la
cant idad objeto del recurso.

CAPÍTULO SÉPTIMO

Disolución y liquidación
Art ículo 39.º—Disolución. 1.—La Junta de Compensa-

ción se disolverá cuando haya sido ejecutada la urbaniza-
ción del polígono o unidad de actuación y, en su caso, la
edif icación y se const ituya la correspondiente Ent idad de
conservación de las obras y servicios de la urbanización,
previa aprobación de sus Estatutos conforme a lo preve-
nido en las Bases de Actuación (Base 16).

2.—En todo caso, la disolución requerirá para su efect i-
vidad, aprobación por el Ayuntamiento, en cuanto orga-
nismo bajo cuyo cont rol actúa la Junta de Compensación.

3.—La Junta de Compensación se disolverá de modo
forzoso sin necesidad de aprobación municipal, cuando así
se est ablezca por mandat o judicial  o por prescr ipción
legal.

Art ículo 40.º—Liquidación. Acordada válidamente la
disolución de la Ent idad, la Junta de Delegados procederá
a la liquidación mediante el cobro de créditos y pago de
deudas, y el remanente si lo hubiere, se dist ribuirá ent re
los asociados en proporción al derecho o interés de cada
uno de ellos, según las respect ivas cuotas de part icipación.

Disposición f inal: 1.—Los presentes Estatutos, una vez
aprobados e inscritos en el Regist ro de Ent idades Urbanís-
t icas Colaboradoras, tendrán naturaleza obligatoria para
la Administ ración y los socios de la Junta de Compensa-
ción.

2.—Cualquier modif icación de los Estatutos que por la
Asamblea General  se acuerde, requerirá, asimismo, la

aprobación de la Administ ración y su inscripción en el
Regist ro citado para surt ir plenos efectos.

Disposición adicional: En lo no previsto en estos Estatu-
t os se aplicará lo dispuesto en la Ley del Suelo, Regla-
mento de Gest ión Urbaníst ica y disposiciones concordantes
y, de modo supletorio, en la Ley de Sociedades Anónimas.

Almensilla, enero de 2002.

Proyecto de Bases para la Compensación ent re
Propietarios del Sector «F» de las Normas Subsidiarias de

Almensilla.
Base 1.ª—Disposiciones generales.
La actuación urbaníst ica de la zona abarca el polígono

delimitado como «Sector F» de las Normas Subsidiarias de
Almensilla, que se ejecutará mediante el sistema de com-
pensación regulado en el capítulo II del t ítulo VI de la Ley
sobre Régimen del  Suelo y Ordenación urbana, Text o
Ref undido, aprobado por  el  Real  Decret o Legislat ivo
1/1.992, de 26 de junio; vigente en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en virtud de lo dispuesto por la Ley
1/1997 de 18 de junio, por el que se adoptan con carácter
urgente y t ransitorio disposiciones en materia de Régimen
de Suelo y Ordenación urbana; el capítulo II del t ítulo V
del Reglamento de Gest ión Urbaníst ica, aprobado por Real
Decreto 3.288/1.978, de 25 de agosto y la Ley 6/1.998 de 13
de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones.

Base 2.ª—Sujetos interesados.
1.—Una vez aprobadas con carácter def init ivo las pre-

sentes Bases de Actuación y los Estatutos de la Junta de
Compensación, conforme al citado Reglamento de Gest ión
Urbaníst ica, se const ituirá dicha Junta, que surt irá efectos
f rente a terceros desde la inscripción del acuerdo aproba-
torio en el Regist ro de Ent idades Urbaníst icas Colaborado-
ras.

2.—Formarán parte de la Ent idad los propietarios pro-
motores, los que se incorporen en forma reglamentaria a
la Junta conforme a los art ículos 162 y 163 del Reglamento
de Gest ión si no lo hubiesen hecho anteriormente, y en su
caso, las empresas urbanizadoras que hubieren de part ici-
par con los propietarios en la gest ión del polígono en las
condiciones que se determinen por acuerdo de la Asam-
blea General a los Estatutos de la Junta de Compensación.

3.—Un representante del Ayuntamiento designado por
éste, en el acuerdo de aprobación def init iva de los Estatu-
tos de la Junta y de las presentes Bases de Actuación, for-
mará parte del órgano rector de la Junta en todo caso.

Base 3.ª—Actuaciones que comprende.
La actuación de Compensación comprenderá:
a) La expropiación de las f incas de los propietarios no

incorporados, de la que será benef iciaria la Junta de Com-
pensación. La tasación de las f incas expropiadas se hará
conforme a la Ley y según criterios que f ije la Junta de
Delegados con la presencia del vocal de designación muni-
cipal.

b) La t ransmisión grat uit a al  municipio correspon-
diente en pleno dominio y libre cargas, de todos los terre-
nos de cesión obligatoria y de las obras e instalaciones que
deben ejecutar a su costa los propietarios conforme al Plan
de Ordenación aprobado y a lo prevenido en los art ículos
179 y 180 y concordantes del Reglamento de Gest ión Urba-
níst ica.

c) El cost eamient o de las obras de urbanización, y
demás gastos inherentes consignados en el Plan y en el
Proyecto de Urbanización.

d) La dist ribución de los terrenos suscept ibles de edif i-
cación privada excluidos, en su caso, los que deben ser
cedidos gratuitamente al Ayuntamiento, conforme a la Ley
del Suelo y su Reglamento de Gest ión Urbaníst ica, ent re
los propietarios y demás part ícipes, en proporción a sus
part icipaciones respect ivas.
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Base 4.ª —Edif icación del Polígono.
1.—No podrá llevarse a cabo la edif icación de las par-

celas sino a part ir del momento en que el respect ivo inte-
resado, haya sol ici t ado y obt enido la correspondient e
licencia municipal conforme a los prevenido en los art ícu-
los 37 y sgs del Texto Refundido de la Ley del Suelo y con-
cordantes de su Reglamento de Disciplina Urbaníst ica y de
la legislación de Régimen Local, una vez que los terrenos
objeto de la act ividad urbanizadora hayan adquirido la
condición legal de solar o cuando se asegure la ejecución
simultánea de la urbanización y la edif icación, conforme a
lo dispuesto en los art ículos 39.1 y 41 (ó 42) del Regla-
mento de Gest ión Urbaníst ica.

II.—Criterios de valoración de f incas derechos y ot ros
elementos afectados por la actuación urbaníst ica proyec-
tada.

Base 5.ª—Criterios para valorar las f incas aportadas y
las f incas resultantes.

1.—El derecho de los propietarios será proporcional a
la superf icie de sus respect ivas f incas, situadas dentro de la
delimitación del polígono o unidad de ejecución, en el
momento de la actuación de ésta, por considerarse suf i-
cientemente equitat ivo el de la proporcionalidad en fun-
ción de las superf icies aportadas y para facilitar y simplif i-
car la dist ribución de benef icios y cargas y, en def init iva, la
gest ión urbaníst ica del polígono.

2.—A cada una de las f incas se le asignará, en conse-
cuencia, un porcentaje en relación con la superf icie total
de la zona de actuación, cuyo porcentaje const it uirá el
coef iciente para la adjudicación de las f incas resultantes,
por ser uniforme el aprovechamiento urbaníst ico en todo
el polígono.

3.—Las super f i ci es com pu t ab l es se acr ed i t ar án
mediante los datos del Regist ro de la Propiedad o, en su
def ect o, mediant e el t est imonio not arial  del t ít ulo de
adquisición. A falta de ambos, el propietario deberá pre-
sent ar declaración jurada en la que se haga const ar la
superf icie, los propietarios colindantes y el t ítulo de adqui-
sición, acompañando dicha declaración jurada croquis de
los terrenos y cuantos documentos puedan acreditar en su
condición de propietario, tales como el recibo just if icat ivo
del pago de la Cont ribución Territ orial, cert if icación de
estar la f inca catast rada o amillarada a su nombre, etc.

4.—En caso de discrepancia sobre la propiedad de un
terreno, parte de él o señalamiento de lindes, la superf icie
discut ida se considerará perteneciente por iguales partes a
los d iscrepant es, de modo provisional  hast a t ant o se
resuelva por convenio ent re los interesados o resolución
judicial.

5.—Para la determinación del valor de las f incas resul-
t antes se «considerará el básico de repercusión con las
correcciones que, de conformidad con lo dispuesto por el
art . 53, est uvieran vigent es, siempre que su f i jación se
hubiera hecho con base en el plan de ejecución.

En ot ro caso, las mencionadas parcelas se valorarán de
acuerdo con el aprovechamiento real, con aplicación, en su
caso, de los coef icientes de ponderación asignados a los
diversos usos y t ipologías edif icatorias, así como criterios
correctores por localización y característ icas de los terrenos
en orden a su edif icación si representaran un dato diferen-
cial relevante» (art . 166.1 b) TRLS)

Base 6.ª—Criterios de valoración de derechos reales y
personales const ituidos sobre las f incas aportadas.

1.—Los derechos y cargas sobre las f incas aportadas se
consideran en principio compat ibles con el planeamiento
urbaníst ico a ejecutar y, en consecuencia, aunque no se les
mencione en el Proyecto de Compensación, se subrogarán
y serán adjudicatarios sus t itulares en el mismo concepto
que lo fueren anteriormente.

El propietario afectado habrá de compart ir con el t itu-
lar del derecho real la cuota at ribuida. Si no se declara la
carga o si las declaradas no se ajustan a la realidad, los
perjuicios que puedan resultar serán a cargo del propieta-
rio que lo hubiere omit ido y se deducirá del valor de las

parcelas que les correspondan lo que resulta de las cargas
omit idas.

2.—Si exist iesen derechos o cargas que sean incompat i-
bles con el planeamiento que se ejecuta, el Proyecto de
Compensación deberá declararlo así, de modo just if icado,
y f ijar la indemnización correspondiente conforme a las
reglas de la legislación de Expropiación Forzosa, pero con
cargo al respect ivo propietario, sin perjuicio de lo que, en
su caso, resuelva al respecto la jurisdicción competente. En
cualquier caso, los derechos o cargas incompat ibles se con-
sideran ext inguidas en virtud del acuerdo aprobatorio del
Proyecto de Compensación.

Para la determinación de la compat ibilidad o no de la
carga o procedimiento a seguir, se estará a lo previsto en
el art ículo 310 de la Ley del Suelo, relat ivo a las reparcela-
ciones.

Base 7.ª—Criterios de valoración de edif icaciones obras
plantaciones o instalaciones que deban derruirse o demo-
lerse.

Las edif icaciones, obras, plantaciones o instalaciones
que no se acomoden al planeamiento urbaníst ico y que
deban derruirse o demolerse serán valoradas independien-
temente del suelo, en el Proyecto de Compensación, con-
forme a las reglas que rigen la expropiación forzosa, y su
importe se sat isfará con cargo al Proyecto de Compensa-
ción, en concepto de gastos de Urbanización.

Se considerará necesario el derribo cuando sea necesa-
ria la eliminación de los elementos mencionados para rea-
lizar las obras de urbanización previstas en el plan, cuando
estén situados en una superf icie que no se deba adjudicar
íntegramente a su mismo propietario o cuando su conser-
vación sea radicalmente incompat ible con la ordenación,
incluso como uso provisional.

Las edif icaciones e instalaciones se tasarán teniendo en
cuenta la valoración de los materiales empleados y su posi-
ble valor arquitectónico, con deducción de un porcentaje
por estado de vida del inmueble o por estado de conserva-
ción de la obra o const rucción.

En las plant aciones se t asarán el arbolado y demás
plantaciones cuya sustant ividad les at ribuya una valora-
ción propia, de necesaria compensación, atendido su valor
agrícola y en base al criterio de reposición.

Base 8.ª—Crit erios para valorar las aport aciones de
empresas urbanizadoras.

1.—En el supuesto previsto en el art ículo 11 de los Esta-
tutos de la Junta de Compensación, la valoración de la
aport ación de empresas urbanizadoras se det erminará
teniendo en cuenta el coste presupuestario del proyecto
de urbanización o de los sectores o part idas que se vayan a
ejecutar, conviniendo con la Junta en el momento de la
incorporación, si esta cif ra es def init iva o si serán de aplica-
ción cláusulas de revisión de precios o de estabilización de
costes, adaptando el acuerdo aprobatorio la Asamblea
General.

Para la adjudicación de terrenos la Asamblea General
aprobará el convenio con la empresa urbanizadora por
medio del cual se determinará la cont rapart ida a la apor-
tación de la empresa, mediante cualquiera de las fórmulas
previstas en el art ículo 11.2 de los Estatutos.

III.—Ejecución de las obras de urbanización.
Base 9.ª —Forma de cont ratación.
1.—La ejecución de las obras de urbanización se llevará

a cabo por la empresa urbanizadora o cont rat ista idóneo,
por adjudicación directa de la Junta de Compensación,
conforme a las previsiones contenidas en las normas a que
se ref ieren las presentes bases de actuación y Proyecto de
Urbanización que, en su caso, se apruebe en desarrollo del
citado plan.

2.—No obstante, cuando lo soliciten los propietarios
que representen al menos el 25 por 100 de las cuotas de
part icipación, la cont ratación de dichas obras se efectuará
mediante licitación pública.
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3.—Ahora bien, si la Junta de Compensación se hubiere
incorporado a alguna empresa urbanizadora que aporte,
total o parcialmente, los fondos necesarios para urbanizar
el suelo, la ejecución de la obra podrá realizarse directa-
mente por dicha empresa.

4.—En cualquier caso, en el cont rato de ejecución de
obras se garant izará el cumplimiento de las circunstancias
exigidas en el art ículo 176.3 del Reglamento de Gest ión
Urbaníst ica.

Base 10.ª—Costeamiento de la urbanización.
1.—Los costes de la urbanización serán sat isfechos por

los asociados en proporción a sus respect ivos derechos o
cuotas de part icipación.

2.—Se est imarán como costes de urbanización los que
establece el art ículo 155 de la Ley del Suelo, Texto Refun-
dido y concordantes de su Reglamento de Gest ión y, en
general, los gastos de toda índole que originen la ade-
cuada ejecución de la urbanización, conforme al proyecto
aprobado, así como los intereses y amort ización de los cré-
ditos que se concierten, en su caso, para realizar dichas
obras.

3.—El importe de los just iprecios e indemnizaciones
por expropiación serán sat isfechos por los asociados en
proporción a sus respect ivas part icipaciones.

4.—La d ist r ibución de los cost es de urbanización,
mediante la f ijación individualizada y concreta de las cuo-
tas que corresponda sat isfacer a cada asociado, se efec-
tuará en el Proyecto de Compensación que se elabore en
desarrollo de las presentes Bases y en aplicación de los cri-
terios en ellas establecidos.

IV.—Dist ribución de benef icios y cargas.
Base 11.ª—Transmisión de terrenos afectados y de las

obras de urbanización.
1.—La t ransmisión al Ayuntamiento, en pleno dominio

y libre de cargas de los terrenos de cesión obligatoria, ten-
drá lugar, por ministerio de la Ley, en virtud del acuerdo
aprobatorio del Proyecto de Compensación. No obstante,
la Junta de Compensación y, en su nombre, el cont rat ista
por ést a designado, podrá ocupar los t errenos cedidos
para la realización de las obras de la urbanización.

2.—Una vez que la Junta de Compensación reciba de la
empresa urbanizadora o const ructora las obras de urbani-
zación e instalación y dotaciones, cuya ejecución estuviere
prevista en el Plan de Ordenación y Proyecto de Urbaniza-
ción aplicable, se cederán al Ayuntamiento en un plazo no
superior a t res meses, contados desde la citada fecha de
recepción def init iva de la Junta. El periodo de garant ía
para responder de defectos de const rucción por la Junta
ante el Ayuntamiento será de un año a part ir de la fecha
de cesión de las obras.

3.—El acuerdo de aprobación def init iva del Proyecto
de Compensación producirá la cesión del derecho al Ayun-
tamiento de los derechos que por Ley le corresponden.

Base 12.ª—Cuotas de part icipación.
1.—La part icipación de cada propietario en la Ent idad,

tanto en la dist ribución de benef icios como en las cargas o
pérdidas, será proporcional a la superf icie de las parcelas
respect ivas sit uadas dent ro de la delimit ación del polí-
gono, conforme al art ículo 86 del Reglamento de Gest ión
Urbaníst ica.

2.—En aplicación del anterior crit erio, las cuotas de
part icipación correspondientes a cada una de las f incas del
polígono, expresadas mediante porcentaje en relación a la
superf icie total de éste, serán las que constan relacionadas
en el anexo adjunto a las presentes Bases.

3.—Los promotores aceptan formalmente dichas cuo-
tas de part icipación y la incorporación de los demás pro-
pietarios en forma reglamentaria, llevará implícita la acep-
tación de aquellas.

4.—No obst ant e, la Ent idad, podrá, mient ras no se
apruebe def in i t ivament e la adjudicación de parcelas,

modif icar de of icio o a instancia de parte, la asignación de
cuotas de part icipación cuando se acredite la existencia de
errores materiales de medición. Se est imarán tolerables y
no alterarán las cuotas de part icipación las diferencias de
medición inferiores al 3%.

5.—En el supuesto de incorporación de empresas urba-
nizadoras a la Junta de Compensación, en el momento de
su integración en ésta, se procederá al reajuste de las par-
t icipaciones porcent uales de los socios, asignándose la
cuota correspondiente a la empresa urbanizadora incorpo-
rada.

Base 13.ª—Valoración y adjudicación de las f incas edif i-
cables resultantes.

1.—Para la dist ribución para los asociados de los sola-
res restantes, incluidos los correspondientes a f incas adqui-
ridas mediante expropiación por la Ent idad, se formará y
aprobará por ést a conf orme al art ículo 174 del Regla-
mento de Gest ión Urbaníst ica el correspondiente Proyecto
de Compensación, que deberá elaborarse y presentarse al
Ayuntamiento, dent ro del plazo de doce meses, a contar la
aprobación def init iva, si procediere, del citado proyecto.

2.—En el  Proyect o de Compensación se t endrá en
cuenta como criterio para efectuar la valoración y adjudi-
cación de las f incas resultantes, el del aprovechamiento de
la zona de actuación que, por ser uniforme para toda la
superf icie de ésta, se determinará en función de las respec-
t i vas cuo t as de par t i ci paci ón  de cada p r op i et ar i o ,
debiendo procurarse que las f incas adjudicadas est én
situadas en el lugar más próximo posible al de las ant iguas
propiedades de los mismos t itulares.

3.—En ningún caso podrán adjudicarse como f incas
independientes superf icies inferiores a la parcela mínima
edif icable o que no reúna la conf iguración y característ icas
adecuadas para su edif icación conforme se planea.

4.—Los t i t ulares de cuot as de part icipación que no
alcanzaren el mínimo necesario para obtener una f inca
edif icable resultante, se agruparán para que se les adjudi-
que una en comunidad proindiviso, expresándole en el
t ít ulo de adjudicación la cuota correspondiente a cada
propietario. No obstante, si la cuant ía de estos derechos
no alcanzase el 15 por ciento de la parcela mínima edif ica-
ble, la adjudicación podrá sust ituirse por una indemniza-
ción en metálico, que será sat isfecha con cargo a la cuenta
del Proyecto de Compensación.

5.—En todo caso, las diferencias de adjudicación serán
objeto de compensación económica ent re los interesados,
valorándose al precio medio de los solares result antes,
referido al aprovechamiento concreto recibido en exceso o
dejado de percibir «in natura»; compensaciones económi-
cas que se ref lejarán, asimismo, en el Proyecto de Compen-
sación.

6.—En caso de incorporación a la Junta de empresa
urbanizadora para la adjudicación a la misma de terrenos
en cont rapart ida a su aportación, se estará al correspon-
diente convenio acordado por la Asamblea General, con-
forme a lo previsto en el art ículo 11 de los Estatutos.

Base 14.ª—Momento de la adjudicación.
1.—La aprobación def init iva del Proyecto de Compen-

sación hecha por el Ayuntamiento y el otorgamiento de
escritura pública o la expedición de documento acredita-
t ivo con las solemnidades y requisitos de las actas de los
acuerdos, con el contenido señalado en el art ículo 172 del
Reglamento de Gest ión Urbaníst ica, determinará la inscrip-
ción en el Regist ro de la Propiedad y la subrogación con
plena ef icacia real de las ant iguas por las nuevas parcelas,
estando tales adjudicaciones exentas f iscalmente en los
términos establecidos en el número cuat ro del art ículo 159
de la Ley del Suelo.

Base 15.ª—Régimen económico.
1.—Para el pago de just iprecios, indemnizaciones y

gastos de urbanización, conservación y complementarios,
los asociados deberán ingresar en la Ent idad las cant idades
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que les corresponda sat isfacer dent ro del plazo máximo de
un mes desde que se efectuare el requerimiento por la
Junta de Delegados a dicho efecto, t ranscurrido el cual, si
no se hubiere efectuado el pago, la cant idad adeudada a
la Junta suf rirá un recargo equivalente al interés básico al
Banco de España, sin perjuicio de las demás consecuencias
previstas en el apartado 4.º de esta Base.

2.—Sin embargo, la ent idad podrá, por acuerdo mayo-
ritario de la Junta, exigir a sus asociados el ingreso en las
arcas de la misma, con antelación de seis meses, de las
aportaciones necesarias para sat isfacer los gastos previsi-
bles para el semestre.

3.—El  pago de est os cost es podrá real izarse, por
acuerdo con los propietarios interesados que se apruebe
en la Asamblea General, cediendo aquellos gratuitamente
o libre de cargas terrenos edif icables en la proporción que
se est ime suf iciente para compensarlos.

4.—La Ent idad, por acuerdo de su órgano de Adminis-
t ración podrá instar al Ayuntamiento la vía de apremio
para exigir a sus asociados el pago de las cant idades adeu-
dadas, sin perjuicio de poder optar por solicitar al Ayunta-
mient o  la ap l i cación  de la exprop iación  al  m iembro
moroso, tal y como se regula en el art ículo 181.2 del Regla-
mento de Gest ión Urbaníst ica, en benef icio de la Junta. A
tal efecto, será suf iciente, cert if icación librada por el Secre-
tario de la ent idad, con el visto bueno de su Presidente, en
la que conste el acuerdo de instar la vía de apremio, nom-
bre y apellidos y domicilio del asociado moroso, la cant i-
dad adeudada, concepto por la que se ha devengado y
que la misma ha vencido y no ha sido pagada. El Ayunta-
miento requerirá al interesado concediéndole un plazo de
diez días para que manif ieste lo que est imen conveniente
a su derecho o ingrese la cant idad en la caja de la requi-
rent e a su disposición de la Junt a de Compensación y
t ranscurrido dicho plazo resolverá lo procedente sobre la
prosecución del procedimiento de apremio.

5.—También podrá la Junt a inst ar  la expropiación
como benef iciaria de los terrenos pertenecientes a los pro-
piet ar ios que requer idos por  p lazo no inf er ior  a t res
meses, incumplieran las obligaciones y cargas impuestas
por la Ley del Suelo en los términos señalados en el art í-
culo 160, número dos de dicha Ley 181 y concordantes de
su Reglamento de Gest ión.

En este supuesto, al just iprecio se sumarán las cant ida-
des sat isfechas para gastos de urbanización, pero sin que
hayan de reembolsarse las cuotas ordinarias que hayan
sido sat isfechas, ni los recargos por mora recaídos sobre
alguna cuota de urbanización, que quedarán a benef icio
de la Junta.

Base 16.ª—Conservación de la urbanización.
1.—Hasta el momento de la ext inción o disolución de

la Junt a, la conservación de la urbanización correrá a
cargo de la misma, estándose al criterio de proporcionali-
dad general ent re miembros de la misma, aplicable a la
dist ribución de benef icios y cargas para el pago de cuotas
de conservación.

2.—En los compromisos ent re la Junta y los propieta-
rios de las f incas resultantes y los adquirentes de éstas en
el futuro, deberá expresarse el compromiso relat ivo a la
conservación de las obras y servicios de urbanización, que
conforme al planeamiento urbaníst ico, hayan de asumir en
lugar de aquellos los futuros propietarios. Para ellos, la
Junta o propietarios vendedores deberán hacer constar
expresamente estos compromisos en los cont ratos de ena-
jenación de los solares o edif icios, con expresa aceptación
de tales compromisos por los adquirentes y debidamente
formalizados en la correspondiente escritura pública ins-
crita en el Regist ro de la Propiedad, una copia de la cual
deberá ser presentada ante el Ayuntamiento para que las
relaciones y acuerdos con terceros surtan efectos ante esta
Administ ración y que produzcan la subrogación de los
futuros propietarios a tal efecto.

Almensilla, enero de 2002
35W-3146

BORMUJOS
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión plenaria celebra-

da el pasado día 21 de febrero de 2002, aprobó provisio-
nalmente, con el quórum legal, la modif icación de las
Ordenanza f iscales de las tasas por ocupación del dominio
público local con mercancías, materiales de const rucción,
escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y ot ras ins-
talaciones análogas.

Lo que se hace público, para que durante el plazo de
t reinta días hábiles, a contar desde la inserción de este
anuncio en el «Bolet ín Of icial» de la provincia, se pueda
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que
se est imen oportunas, de conformidad con lo dispuesto en
el art ículo 17 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

Caso de no presentarse reclamación alguna, en el plazo
citado, el acuerdo hasta entonces provisional, se elevará a
def init ivo, sin necesidad de más t rámites.

Bormujos a 25 de febrero de 2002.—El Alcalde,
Baldomero Gaviño Campos.

11W-3167
———
BRENES

Mediante la resolución número 101/02, de 25 de enero
de 2002, se aprobó def init ivamente el «Proyecto de Bases
de Actuación y Estatutos de la Ent idad Urbaníst ica de
Compensación de la Unidad de Ejecución Única de la actua-
ción integrada de extensión AE-1» (extensión indust rial de
la prolongación de la Avda. de Sevilla).

Lo que se hace público para la efect ividad del mismo,
en cumplimiento de lo preceptuado en el art . 162.3 del
Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento de Gest ión Urbaníst ica para el
desarrollo de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana y art . 157.2 de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana 1/92, texto refundido en vigor en la
Comunidad Autónoma de Andalucía por la Ley 1/97, de 18
de junio.

Brenes a 29 de enero de 2002.—La Alcaldesa, Elena
Crist ina Nimo Díaz.

11W-1764
———

CARMONA
Para general conocimiento y en cumplimiento de lo

previsto en el art ículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y
en el art ículo 124.1 y 3 del Real Decreto Legislat ivo 1/1992,
de 26 de junio, en vigor según Disposición Derogatoria
Única de la Ley 6/1998, de 13 de abril, y de conformidad
con los art ículos 31, 32 y 33.2 del Decreto 77/1994, de 5 de
abril, por el que se regula el ejercicio de las competencias
de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del
Terri t orio y Urbanismo, se publica el t ext o ínt egro del
acuerdo del Excmo. Ayunt amient o Pleno, adopt ado en
sesión celebrada el 28 de enero de 2002.

Con t ra el  p resen t e acuerdo  se podrá in t erponer
recurso potestat ivo de reposición, en el plazo de un mes,
y/o recurso contencioso-administ rat ivo ante la jurisdicción
de tal naturaleza, en el plazo de dos meses, conforme a lo
previsto en el art ículo 116 de la Ley 30/1992, modif icada
por Ley 4/1999, a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio.

Carmona a 6 de febrero de 2002.—El Alcalde. (Firma
ilegible.)

ANEXO
Punt o 7.º—Aprobación def init iva de expedient e de

Modif icación Puntual de las Normas Subsidiarias municipa-
les correspondiente a zona de calle San Francisco, calle
Quemadero de San Francisco y callejón de Quemadero
(expte. 674/00).

Se da lectura a dictamen de la Comisión Informat iva de
Urbanismo e Inf raest ruct uras, cuyo t enor l i t eral  es el
siguiente:
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